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YEMA DE BIENES NACIONALES.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia y en virtud de las leyes de 
l.° de mayo de 1855 y 11 de julio de 1856 
é instrucciones para su cumplimiento, se sa
can á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá; las fincas siguientes:

Remates para el dia 7 de junio de 1859, de 
doce á una do la tarde en las Casas Con
sistoriales de esta ciudad, ante el juez de 
primera instancia D. Francisco de Madrid 
Dávila y escribano D. Miguel Villalonga.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PROPIOS.—URBANAS.—MENOR CUANTIA.

Número 100 del inventario.—Los solares 
titulados el cuartel en San Antonio Abad del 
partido de Ibiza correspondientes á los pro
pios de dicho pueblo. Lindan por todos lados 
con tierras de José Tur. Su cabida es de 46 i 
metros. Por no constar que produzcan renta 
se han capitalizado por la Administración en 
1800 rs. sobre 100 rs. que les han fijado los 
peritos, y sale á subasta por 2471 rs. en que 
se han tasado.

Número 101 del inventario.—La ermita 
de Santa Inés, perteneciente á dichos propios, 
sita en el referido término de San Antonio, 
que consta de 573 metros cúbicos, pared en 
mal estado. Linda con tierras de Vicente Ro- 
selló, Juan Ramón, Vicente Ribas. No consta 
su renta. Capitalizada en 900 rs. sobre 50 rs. 
que le han calculado de producto los peritos, 
y sale á subasta por su tasación que asciende 
á 1106 rs.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas las 
fincas que se adjudicarán al mejor postor, 
sean de mayor ó menor cuantía y procedan 
de corporaciones civiles, lo pagará este en 

diez plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El primero á los 15 dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación y los restantes con el 
intervalo de un año cada uno para que en 
nueve quede cubierto todo su valor según se 
previene en la ley de 11 de julio de 1856.

3 .a Las fincas de mayor cuantía del Es
tado, continuarán pagándose en los quince 
plazos y 14 años que previene el artículo 6.° 
de la ley de l.° de mayo de 1855 y con la 
bonificación del 5 por 100 que el mism* 
otorga á los compradores que anticipen uno 
ó mas plazos pudiendo estos hacer el pago 
del 50 por 100 en papel de la deuda públi
ca, consolidada ó diferida, conforme lo dis
puesto en el artículo 20 de la mencionada 
ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
veinte plazos iguales ó lo que es lo mismo 
durante diez y nueve años. A los compra
dores que anticipen uno ó mas plazos no se 
les hará mas abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor do lo que se dispone en las instruc
ciones de 31 de mayo y 30 de junio de 1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes y 
demas datos que existen en la Administra
ción principal de propiedades y derechos del 
Estado de esta provineia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero 
si apareciese posteriormente se indemnizará 
al comprador en los términos que en la ya 
citada ley se determina.

5 .a Los derechos de espediente hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del rema
tante.

6 .a A la vez que en esta capital se veri
ficará otro remate en la ciudad de Ibiza en 
cuyo partido radican las fincas.

Lo que se publica para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de corpo
raciones civiles, los propios, beneficencia ó 
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instrucción pública cuyos producios no in
gresen en las cajas del Estado, y los demas 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado, los que llevan 
este nombre, los de instrucción pública su
perior, cuyos productos ingresen en las ca
jas del Estado, los del secuestro del ex-infanle 
D. Cárlos, los de las órdenes militares de 
San Juan de Jerusalen, los de cofradías, 
obras pías, santuarios y lodos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los indi
viduos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación á escepcion de las capella
nías colativas de sangre. Palma 23 de abril 
de 1859.—Casimiro Urech.

Por disposición del Sr. gobernador civil 
de esta provincia y en virtud de las leyes de 
l.° de mayo de 1855 y 11 de julio de 1856 
é instrucciones para su cumplimiento, se sa
can á pública subasta, en el día y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remates para el dia 1 de junio de 1859, de 
doce á una de la larde, en las Casas Con
sistoriales de esta ciudad ante el juez de 
primera instancia D. Francisco de Madrid 
Dávila, y escribano D. Miguel Villalonga.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

BENEFICENCIA.—RUSTICAS. —MENOR CUANTIA.

Número 5 del inventario.—Un cercado de 
tierra situado en el camino del Caracol dis
trito do Cindadela de Menorca perteneciente 
á la junta de Beneficencia de dicha ciudad, 
linda con el predio nombrado Son Cuberl, 
con el camino real, y por lo demas de su cir
cunferencia eon higueras chumbas délos ter
renos de Jaime Mateo, y Bernardo Benejam: 
su cabida una fanega y í celemines equiva
lentes á 0,859 hectáreas tierra de sembradío 
y de buena calidad, secano. Produce de ren
ta 200 rs. sobre los que ha sido capitalizado 
en 4,500 rs. y sale á subasta por 6,667 rs. 
de la tasación hecha por los peritos.

Número 7 del inventario.—Tres cercados 
contiguos de tierra situados en el camino Vie
jo del distrito de Cindadela de Menorca per
teneciente á la junta de Beneficencia de di
cha ciudad. Lindan con dicho camino, con 
un callejón que va á varios predios, con la 
quintana de Antonio Jorge y cercados dichos 
óslales de Diego Gelabert, Sr. Rafael Capó, 
y Amonio Santa. Su cabida 6 celemines equi
valentes á 0,321 hectáreas licira de buena 
calidad, con 3 higueras, no son divisibles sin 
menoscabo de su valor por no conocerse su 
renta se han capitalizado en 3,600 rs. sobre 

su renta de 160 rs. que le han calculado los 
peritos y sale á subasta por 5,067 rs. de la 
tasación.

ADVERTENCIAS.

1 .” No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, 
sean de mayor ó menor cuantía y procedan 
de corporaciones civiles lo pagará este en diez 
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 11 de julio de 
1856.

3/ Las fincas de mayor cuantía del Esta
do, continuarán pagándose en los quince pla
zos y 14 años que previene el artículo 6.° de 
la ley de l.° de mayo de 1855 y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga 
á los compradores que anticipen uno ó mas 
plazos, podiendo estos hacer el pago del 50 
por 100 en papel de la Deuda pública, con
solidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el artículo 20 de la mencionada ley. Las de 
menor cuanlia se pagarán en veinte plazos 
iguales ó lo que es lo mismo durante diez y 
nueve años. A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas abono 
que el 3 por 100 anual; en el concepto que 
el pago ha de ejecutarse al teimr do lo que se 
dispone en las instrucciones de 31 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes y 
demas datos que existen en la Administración 
principal de propiedades y derechos del Esta
do de esta provincia, las de que se trata no 
se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al 
comprador en los términos que en la ya ci
tada ley se determina.

5 .a" Los derechos de expediente hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del rema
tante.

6 .a A la vez que en esta capital se veri
ficará otro remate en la ciudad de Mahon en 
cuyo partido radican las fincas.

Lo que se publica para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de corpo
raciones civiles, los propios, beneficencia é 
instrucción pública cuyos productos no ingre
sen en las cajas del Estado, y los demas bie
nes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.
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2 .a Son bienes del Estado, los que lle
van este nombre, los de instrucción pública 
superior, cuyos productos ingresen en las ca
jas del Estado, los del secuestro del ex-infan- 
te D. Cárlos, los de las órdenes militares de 
San Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras 
pias, santuarios y todos los pertenecientes ó 
que se hallen disfrutando los individuos ó cor
poraciones eclesiásticas, cualquiera que sea 
su nombre, oríjen ó cláusulas de su fundación 
á escepcion de las capellanías colativas de 
sangre. Palma 23 de abril de 1839.—Casi
miro Urech.

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia y en virtud de las leyes de 
l.° de mayo de 185 ) y 11 de julio de 1856 
ó instrucciones para su cumplimiento; se sa
can á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá las fincas siguientes:

Remates para el dia 7 de junio de 1859, de 
doce á una de la tarde en las Casas Con
sistoriales de esta ciudad ante el juez de 
primera instancia D. Francisco de Madrid 
Dávila y escribano D. Miguel Villalonga.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

BENEFICENCIA.—URBANAS.—MENOR CUANTIA.

Número 17 del inventario.—Una casa con 
huerto sita en el Coll del Espaumer núm. 13 
calle de San Diego Vell, en Alayor de Menor
ca, perteneciente á la Junta de Beneficencia 
de dicha villa. Linda con el edificio Hospital 
do Caridad, con la espresada calle de San 
Diego, casa núm. 32 déla misma, y con un 
callejón. Consiste en entrada de dos tercios de 
su fondo con alto sin des van, un comedor y 
un cuarta á la espalda, cuyos altos son de la 
casa núm. 32 y un huerto de paredes de pie
dra seca; su obrado es do manipostería en 
estado ruinoso. La estension de la casa í me
tros de ancho, y 9 metros 60 centímetros de 
fondo. El huerto 2 metros 60 centímetros de 
ancho, y 35 metros 40 centímetros de largo. 
Capitalizada en 1,800 rs. sobre 100 reales 
que produce, tasada en 3,300 rs. y renta 93 
reales sale á subasta por los 3,300 reales de 
h tasación. .

Número 14 del inventario.—Otra casa sin 
huerto sita en la calle de San Diego Vell nú
mero 30 en Alayor de Menorca, y de la mis
mo procedencia. Linda con la casa núm. 31, 
un callejón, y con el huerto de la casa nú
mero 13 de la misma procedencia. Consta de 
planta baja y superior distribuida en varias 
habitaciones con entrada y patio ó zaguan: 
su obrado es de sillería en estado ruinoso; su 
cabida 7 metros 64 centímetros de ancho, y 
5 metros 65 centímetros fondo. El patio 7
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metros 64 centímetros ancho, y largo 4 me
tros 10 centímetros. Capitalizada en 2,316 
reales 60 cénls. sobre la renta de 128 rs. 70 
céntimos que produce, tasada en renta 108 
reales y en venta 2,720 rs. por que sale á 
subasta.

Número 13 del inventario.—Otra casa en 
la calle de San Diego Vell núm. 31 en Ala
yor de Menorca, y de la misma procedencia. 
Linda con las casas números 32 y 30 y con 
el huerto de la número 13. Consta de piso 
bajo y superior distribuidos en varias habi
taciones con entrada y patio ó zaguan: su 
obrado es de mamposlería en estado ruinoso. 
Su cabida 9 metros 30 centímetros de ancho, 
con 8 metros 50 centímetros de fondo, el pa
tio de piedra seca con 7 metros 40 centíme
tros de ancho, y 5 metros 16 centímetros lar
go. Capitalizada en 1,620 rs. sobre 90 rea
les que produce, tasada en 107 rs. renta y 
en venta 2,680 rs. por que sale á subasta.

Número 16 del inventario.—Otra casa si
ta en la referida calle de San Diego A ell nú
mero 32 en Alayor de Menorca y de la mis
ma procedencia. Linda con las casas núme
ros 13 y 31 y con el huerto de la del núme
ro 13. Consiste en entrada con alto sin des
van, y dos altos contiguos de la casa numero 
13, su obrado es de sillería en estado ruino
so.’Su cabida 5 metros 50 centímetros de 
ancho, y 6 metros de fondo: el palio 5 me
tros 70 centímetros ancho, y 6 metros 30 
centímetros largo; por no conocerse su renta 
se ha capitalizada en 1,440 rs. sobre 80 rea
les renta fijada por los peritos, y sale á su
basta por 2,000 rs. de la tasación.

Número 11 del inventario.—Una casa si
tuada en el callejón de Mahon, en Ciudadela 
de Menorca, perteneciente á la Junta de Be
neficencia de la misma ciudad. Linda con ca
sas de Francisco Barceló, Juan Marques, An
tonio Franco, Rafael Pons, Catalina Juaneda 
y José Cavaller, su obrado de sillería y mam
poslería, en estado ruinoso. Consta de una 
sala, una pieza á la parte de aíras, dos al la
do derecho y una huerta: su cabida 10 me
tros 68 centímetros fondo, y ancho 4 metros 
12 centímetros, la huerta 24 pies en cuadro 
ó sean 6 metros 75 centímetros. Capitalizada 
en 3.600 rs. sobre 200 rs. que produce, los 
peritos la calculan 160 rs. y sale á subasta 
por 4,000 rs. en que la han lasada.

Número 18 del inventario.—Una casa con 
huerto en la Calle Nueva de la A illa de Mer- 
cadal de Menorca perteneciente al ramo de Be
neficencia de la misma. Linda con casa de 
Juan Gomila y José Carretero y el huerto 
con otra de los herederos de Nicolás Villalon
ga. Su eslension diez y seis pies dos pulga
das de ancho equivalentes á 4 y 1|2 metros, 
y de fondo 5 y 1(2 metros, con 10 metros 
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mas el huerto, su obrado sillería en mal es- 
do. Está justipreciada en 2,000 rs. y por no 
constar su renta se ha capitalizado sobre 120 
reales que le conceptuaron los peritos, en 
2,160 rs. por que sale en venta.

ADVERTENCIAS.

1 .* No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de la subasta.

2 .° El precio en que fueren rematadas 
las fincas que se adjudicarán al mejor postor, 
sean de mayor ó menor cuantía y procedan 
de corporaciones civiles lo pagará este en 
diez plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El primero á los quince dias siguientes al de 
notificarse la adjudicación, y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno para que en 
nueve quede cubierto todo su valor según se 
previene en la ley de 11 de julio de 1856.

3 .a Las fincas de mayor cuantía del Es
tado, continuarán pagándose en los quince 
plazos y 14 años que previene el artículo 6.° 
de la ley de l.° de mayo de 1855 y con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otor
ga á ios compradores que anticipen uno ó 
mas plazos pudiendo estos hacer el pago del 
50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida conforme lo dispuesto 
en el artículo 20 de la mencionada ley. Las 
de menor cuantía se pagarán en veinte plazos 
iguales ó lo que es lo mismo durante diez y 
nueve años. A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas abono 
que el 3 por 100 anual; en el concepto que 
el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en las instrucciones de 31 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes y 
demas datos que existen en la Administración 
principal de Propiedades y derechos del Es
tado de esta provincia, las do que se trata no 
se hallan gravadas con carga alguna pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al 
comprador en los términos que en la ya citada 
ley se determina. -

5 .a Los derechos de espediente, hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del rema
tante.

6 .a A la vez que en esta capital se veri
ficará otro remate en la ciudad do Mahon en 
cuyo partido radican las fincas.

Lo que so publica para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la adquisición do 
las fincas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de corpo
raciones civiles, los Propios, Beneficencia é 
Instrucción pública cuyos producios no in
gresen en las cajas del Estado, y los demas 
bienes que Irajo diferentes denominaciones cor

respondan á las provincias y á los pueblos.
2 .a Son bienes del Estado, los que llevan 

este nombre, los de Instrucción pública supe
rior cuyos productos ingresen en las cajas del 
Estado, los del secuestro del ex-infante don 
Carlos, los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen, los de Cofrodias, Obras 
pias, Santuarios y todos los pertenecientes ó 
que se hallen disfrutando los individuos ó cor
poraciones eclesiásticas, cualquiera que sea 
su nombre, origen ó cláusulas de su funda
ción, áescepcion de las capellanías colativas 
de sangre. Palma 23 de abril de 1859.—Ca
simiro Urech.

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia y en virtud de las leyes de 
l.° de mayo de 1855 y 11 de julio de 1856 
é instrucciones para su cumplimiento, se sa
ca á pública subasta en el día y hora que 
se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 8 de junio de 1859 de 
doce á una de la tarde, en las Casas Con
sistoriales do esta ciudad ante el Juez de 
primera instancia D. José González Redon
do y escribano I). Sebastian Coll.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PROPIOS.—RUSTICAS.—MENOR CUANTIA.

Número 85 del inventario.—La tierra lla
mada era del Rey, sita en término de Ferre- 
rias de Menorca, perteneciente á los propios 
de la misma villa. Su arca un celemín equi
valente á 0,531 de hectárea, terreno inculto. 
Linda con tierras de José Arles, Juan Arles y 
Ferrer y camino público. Capitalizada sobre 
16 rs. de renta en 360 rs. tasada en 440 rs, 
tipo de subasta.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de la subasta.

2 .a El precio en que fueron rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, 
sean de mayor ó menor cuantía y procedan 
de corporaciones civiles lo pagará este en 
diez plazos iguales de á 10 por 100 cada 
uno. El primero á los quince dias siguientes 
al de notificarse la adjudicación, y los res
tantes con el intervalo de un año cada uno, 
para que en nuevo quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de 
julio de 1856.

3 .a Las fincas de mayor cuantía del Es
tado continuarán pagándose en los quince 
plazos y 14 años que previene el arl. 6.° de 
la ley de l.° de mayo de 1855 y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga 
á los compradores que anticipen uno ó mas 
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plazos, pudiendo estos hacer el pago de 50 
por 100 en papel de la Deuda pública, con
solidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de me
nor cuantía se pagarán en veinte plazos igua
les, ó lo que es lo mismo durante diez y 
nueve aiíos. A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas abono 
que el 3 por 100 anual; en el concepto que 
el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las instrucciones de 31 de mayo 
y 30 de junio de 1855.
' 4.a Según resulta de los antecedentes y 
demas datos que existen en la Administración 
principal de propiedades y derechos del Es
tado de esta provincia, las de que se trata no 
se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al 
comprador en los términos que en la ya cita
da ley se determina.

5 .a' Los derechos de espediente, hasta la 
toma de posesión, serán de cuenta del rema
tante.

6 .a A la vez que en esta capital se veri
ficará otro remate en el mismo dia y hora en 
la ciudad de Mahon en cuyo partido radica 
la finca.

Lo que se publica para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la adquisición de 
la finca inserta en el precedente anuncio.

No t a s .

1 .a Se consideran como bienes de corpo
raciones chiles los Propios, Beneficencia é 
Instrucción pública, cuyos productos no in
gresen en las cajas del Estado, y los domas 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado, los que llevan 
este nombre, los de Instrucción pública supe
rior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado, los del secuestro del cx-infante 
D. Cárlos, les de las órdenes militares de 
San Juan de Jerusalen, los de Cofradías, 
Obras pias, Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los indi
viduos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación á escepcion de las capella
nías colativas de sangre. Palma 23 de abril 
de 1859.—Casimiro Urech.

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia y en virtud de las leyes do 
1.° de mayo de 1855 y 11 de julio de 1856 
é instrucciones para su cumplimiento se sa
can á publica subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remates para el dia 8 de junio de 1859 ante 
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el señor juez de primera instancia D. José 
González Redondo y escribano D. Sebas
tian Coll, de doce á una de la tarde en las 
Casas Consistoriales de esta ciudad.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PROPIOS. —URBANAS. —MENOR CUANTÍA.

Número 67 del inventario.—Una casa de
nominada cuartel ó cárcel antigua, sita en la 
plaza vieja de Cindadela de Menorca, perte
neciente á los propios de aquella municipali
dad. Linda con casas de D. Vicente Simó, 
D. Pedro Martorell, Palacio del limo. Señor 
Obispo y con la Catedral. Su obrado es de 
sillería y manpostería en mediano estado. 
Consta de zaguan con 7 metros 3 decímetros 
largo y 3 metros 3 decímetros ancho, un pa
tio de 12 metros 9 decímetros largo con 6 
metros 4 decímetros ancho, una pieza en el 
fondo del patio de 5 metros 7 decímetros en 
cuadro, otra de 4 metros 5 decímetros de 
fondo, y altura de 3 metros, dividida en cua
tro cuartos, otra de 8 metros en cuadro. Está 
capitalizada en 3600 rs. por 200 rs. de renta 
que lo han fijado los peritos, y sale á subas
ta por su tasación que es de 5334 rs.

Número 68 del inventario.—Un almacén 
situado en el muelle de la referida ciudad y 
perteneciente á los mismos propios. Linda 
con otros de Sebastian Vives y Bartolomé 
Erarnos. Consta solo de un zaguan, obrado 
de sillería, en estado ruinoso: los altos perte
necen á dicho Frarnes: su arca 3 metros 3 
dccimetros. Capitalizado en 270 rs. por 15 
rs. de renta, tasado en 334 rs. tipo de su
basta.

Número 88 del inventario.—Una casa que 
fue del eslinguido gremio de tejedores de di
cha ciudad, hoy perteneciente á los propios 
de la misma, situada en la calle de la Purísi
ma y lindante con casas de Francisco Gran 
y Bernardo Ferrer. Consta de sala única, 
obrado de sillería y manpostería en mal esta
do, de 8 metros 7 decímetros largo, y 3 me
tros 2 decímetros ancho. Los altos pertene
cen al mencionado Grau. Sobre 25 rs. de 
renta, está capitalizada en 450 rs. Tasada en 
534 tipo de subasta.

Número 71 del inventario.—Una casa en 
la villa y de los propios de Alayor de Menor
ca, sita en la plaza núm. 7, lindante con la 
do D.a Clara Prieto, calle nueva, carnicería, 
y otra casa de dicha D.a Clara. Consisto en 
entrada, cocina, altos, desvan y un aposento 
sobro la carnicería. Su estension 4 metros 3 
decímetros de ancho, y fondo 6 metros 3 de
címetros. Su obrado de sillería en mal esta
do. Produce 220 rs. porque está capilalizada 
en 3960 rs. Sale á subasta por 5280 rs. de 
la tasación.

Número 73 del inventario.—Otra de los
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mismos propios en dicha villa, sin número; 
contigua al edificio cuartel, y lindante con la 
plaza nueva y calle de los Grillons. Consiste 
en entrada, cocina y dos cuartos con aposen
to, sobre uno de estos últimos. Obrado de 
sillería en estado ruinoso. Tiene de ancho 4 
metros y de fondo 18 metros. Sobre 80 rs. 
de renta, está capitalizada en 1440 rs. y sale 
á subasta por 2000 rs. de la tasación.

Número 74 del inventario.—Otra de los 
mismos propios en dicha villa sita en la ca
lle del Angel número 31, linda con la de doña 
Delfina Moría, calle del Borne y callejón del 
molino. Consiste en entrada de una mitad y 
el resto un cuarto con alto. Su obrado man- 
postería en mal estado. Su ancho 4 metros 5 
decímetros y fondo 6 metros 1 decímetro. 
Tiene un huerto de 22 metros 8 decímetros 
de largo y 4 metros de ancho con paredes de 
piedra seca. Capitalizada en 960 rs. sobre 53 
33 centímetros que produce, sale á subasta 
por 1320 rs. de la tasación.

Número 87 del inventario.—Otra casa de 
los propios y de la villa de Mercadal de Me
norca, denominada Carnicería, sita en la ca
lle mayor y ¡lindante con casas de José Fer- 
rer, Jaime Gomila y José Morera. Consiste 
en una sola pieza baja, de sillería en estado 
ruinoso é inservible. Su arca es de 2 metros 
y medio de ancho y fondo 3 metros. Capitali
zada en 360 rs. por 16 rs. renta, tasada en 
440 rs. tipo de subasta.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas 
las fincas, que se adjudicarán al mejor pos
tor, sean de mayor ó menor cuantía y pro
cedan de corporaciones civiles, lo pagará este 
en diez plazos iguales de á 10 por 100 cada 
uno. El primero á los quince dias siguientes 
al de notificarse la adjudicación, y los res
tantes con el intérvalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de 
julio de 1856.

3 .a Las fincas de mayor cuantía del Es
tado continuarán pagándose en los quince 
plazos y 14 años que previene el artículo 6.° 
de la ley de l.° de mayo de 1855 y con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otor
ga á los compradores que anticipen uno ó 
mas plazos, podiendo estos hacer el pago del 
50 por 100 en papel de la deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto 
en el artículo 20 de la mencionada ley. Las 
de menor cuantía se pagarán en veinte plazos 
iguales, ó lo que es lo mismo durante diez y 
nueve años. A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se le hará mas abono 

que el 3 por 100 anual; en el concepto que 
el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las instrucciones de 31 de mayo 
y 30 de junio de 1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes y 
demas datos que existen en la administración 
principal de propiedades y derechos del esta
do de esta provincia, las de que se trata no 
se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese, posteriormente se indemnizará al 
comprador en los términos que en la ya citada 
ley se determina.

5 .a Los derechos de expediente, hasta la 
toma de posesión, serán de cuenta del re
matante.

6 .a A la vez que en esta capital se cele
brará otra subasta, en el mismo dia y hora, 
en la ciudad de Mahon en cuyo partido radi
can las fincas.

Lo que se anuncia al público, para conoci
miento de los que quieran interesarse en la 
adquisición de las fincas insertas en el pre
cedente anuncio.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de corpo
raciones civiles, los propios, beneficencia é 
instrucción pública, cuyos productos no in
gresen en las cajas del Estado, y los demas 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado, los que llevan 
este nombre, los de instrucción pública supe
rior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado, los del secuestro del ex-infante 
D. Cárlos, los de las órdenes militares de 
San Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras 
pías, santuarios y todos los pertenecientes ó 
que se hallen disfrutando los individuos ó 
corporaciones eclesiásticas, cualquiera que 
sea su nombre, origen ó cláusulas de su fun
dación, á escepcion de las capellanías colati
vas de sangre. Palma 23 de abril de 1859.— 
Casimiro Urech.

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia y en virtud de las leyes de 
l.° de mayo de 1855 y 11 de julio de 1856 
é instrucciones para su cumplimiento, se sa
ca á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 8 de Junio de 1859, de 
doce á una de la larde en las Casas Con
sistoriales de esta ciudad ante el Juez de 
primera instancia D. José González Redon
do y escribano D. Sebastian Coll.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PROPIOS.—RUSTICAS.—MAYOR CUANTIA.

Número 81 del inventario.—Una huerta
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en Cindadela de Menorca, de los propios de 
la misma ciudad, denominada de San Fran
cisco. Su cabida una fanega, cuatro celemi
nes, regadío con dos celemines, dos cuartillos 
y tercio de tierra de secano, todo equivalen
te á 0,993 de hectáreas comprendido en di
cho terreno la porción del edificio que fué 
convento de dicho nombre, destinada á coci
na, molino, y otros todo arruinado. Linda 
con el Borne, la Muralla, callo contigua al 
convento y parte de la iglesia que empieza 
en el Borne y termina en la calle de la Purí
sima, casas de Jaime Anglada, Rita Barceló, 
Juan Mercadal, Juana Gatalá, Lorenzo Tor
res, Jaime Gelabert, Bernardo Ferrer y Jai
me Cornelias. Asi el regadío como el secano 
son de primera calidad, contienen 10 higue
ras, veinte y dos parras y nopales. Dicha fin
ca no es divisible sin menoscabo de su valor. 
Está tasada en 22,567 rs. y en renta 700 rs. 
Capitalizada sobre 1013 rs. que produce al 
Ayuntamiento sale á subasta por 22,791 rs. 
75 cents.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de la subasta.

2 .a El precio en que fueron rematadas 
las fincas, que se adjudicarán al mejor pos
tor, sean de mayor ó menor cuantía y proce
dan de corporaciones civiles, lo pagará este 
en diez plazos iguales dé á 10 por 100 cada 
uno. El primero á los quince días siguientes 
al de notificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año cada uno, para 
que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de julio 
de 1856. .

3 .a Las fincas de mayor cuantía del Es
tado continuarán pagándose en los qumee 
plazos y U años que previene el art. 6.° de 
la ley de 1? de mayo de 1855 y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga 
á los compradores que anticipen uno ó mas 
plazos, pudiendo estos hacer el pago del 50 
por 100 en papel de la Deuda pública, con
solidada ó diferida, conforme á lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de
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menor cuantía se pagarán en veinte plazos 
iguales, ó lo que es lo mismo durante diez y 
nueve años. A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas abono 
que el 3 por 100 anual; en el concepto que 
el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en las instrucciones de 31 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes y 
demas datos que existen en la Administración 
principal de Propiedades y derechos del Es
tado de esta provincia, las de que se trata no 
se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al 
comprador en los términos que en la ya cita
da ley se determina.

5 .a Los derechos de espediente, hasta la 
toma de posesión, serán de cuenta del rema
tante.

6 .a A la vez que en esta capital se veri
ficará en la corte otro remate en el mismo 
dia y hora por ser finca de mayor cuantía y 
otro en la ciudad de Mahon por radicar en su 
partido.

Lo que se publica para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la adquisición de 
la finca inserta en el precedente anuncio.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corpo
raciones civiles, los Propios, Beneficencia é 
Instrucción pública, cuyos productos no in
gresen en las cajas del Estado, y los demas 
bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á tos pueblos.

" 2.a Son bienes del Estado, los que llevan
este nombre, los de Instrucción pública su
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado, los del secuestro del ex-infante

| D. Cárlos, los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalem, los de Cofradías, Obras 
pías, Santuarios y todos los pertenecientes ó 
que so hallen disfrutando los individuos ó 
corporaciones eclesiásticas, cualquiera que 
sea su nombre, origen ó cláusulas de su fun
dación á escepcion de las capellanías colativas 
de sangre. Palma 30 de marzo de 1859.— 
Casimiro Urech.

SmpfeMta de Pedro José CíelabeH.
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